
16412 RESOLUCION de 22 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Transacciones Exteriores, sobre 
operaciones comerciales entre países extranjeros rea
lizadas por residentes.

La Orden de 23 de enero de 1981 sobre operaciones comer
ciales entre países extranjeros realizadas por residentes y la 
Circular 17/1981, de 23 de enero, de la Dirección General de 
Transacciones Exteriores, por la que se dictan normas operati
vas para el desarrollo de la citada Orden, establecieron una 
amplia liberalización de las operaciones que, realizadas por 
residentes, tengan por objeto la compra de mercancías en un 
país extranjero para su venta en otro país extranjero sin que 
entren en territorio aduanero español (operaciones triangulares).

El artículo 1.º de la Orden de referencia prevé la posibilidad 
de excluir de la liberalización, a través de una norma del De
partamento, a algunas mercancías o a determinados países de 
origen o destino de las mismas, en atención a los compromisos

internacionales suscritos por España o por razones de política 
económica.

Por todo lo cual, esta Dirección General dispone:

1.° Requieren autorización previa de la Dirección General 
de Transacciones Exteriores aquellas operaciones triangulares en 
las que el país de origen o destino de la mercancía tenga acor
dado con España a través de su respectivo Banco Central y el 
Banco de España, un Convenio de crédito recíproco.

2.° También requieren previa autorización de la Dirección 
General de Transacciones Exteriores aquellas operaciones en 
las que el país de destino de la mercancía sea alguno de los 
que se indican en la Resolución de 19 de mayo de 1982 de la 
Dirección General de Exportación («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de mayo).

Madrid, 22 de junio de 1982.—El Director genera), Juan Ig
nacio Comín y Oyarzábal.

Mº DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

16413 ORDEN de 23 de junio de 1982 por la que se esta
blecen nuevas tarifas en los servicios públicos dis
crecionales de transporte de mercancías por carre
tera contratados por camión completo.

Ilustrísimo señor:

Habiéndose producido elevaciones en los costes integrantes 
de los servicios públicos discrecionales de transportes por carre
tera, contratados por camión completo, se hace preciso recoger
las en lee correspondientes tarifas a fin de adecuar sus precios 
autorizados a los costes reales y evitar situaciones deficitarias 
que pudieran poner en peligro la eficaz prestación de los men
cionados servicios de transporte público y su normal proceso 
de desarrollo.

Por otra parte, y pará mayor claridad de los usuarios y de 
los propios transportistas, resulta útil y conveniente el publicar 
la lista actualizada de tarifas de dicho sector.

En su virtud, de conformidad con el informe favorable de la 
Junta Superior de Precios y previa aprobación de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión 
del día 25 de mayo de 1982,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Las tarifas mínimas incluidos impuestos, para 
transportes discrecionales de mercancías, contratados por ca
mión completo, una vez aplicado el aumento aprobado del 9,29 
por 100, son las siguientes para los recorridos que se indican:

Kilómetros recorridos Pesetas
Tm/Km.

De 171 a 180 ........ 5,235
De 181 a 190 ........ 5,207
De 191 a 200 ........ 5,179

Kilómetros recorridos
Pesetas
Tm/Km.

De 201 a 210 ........ 5,150
De 211 a 220 ........ 5,122
De 221 a 230 ... ... 5,094


